
§fra\w,
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

a)
b)

c)

2

I ililtIil il l
ExP. N." 0267,1-201 8-PflC/TC
MOQUEGUA-
BARIOLOME PIDRO CUSI HUAMAN]

StrNTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

1.ima. 5 de noviembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio conslitucional intercuesto por don Bartolomé Pedro Cusi
Huamarícontralaresoluoióndefojas9l,defech¡l4dejuniode20lS,cxpcdidaporla
Sala Pcnal de Apelaciones de la Cortc Superior de Justicia de Moquegua que declari,
improcedente Ia demanda de ,íá¿nr coprs de autos.

t-t.\l)A\II,t\t os

En la senlencia c¡ritida en el Expediente 00987-20 I,1-PA/'|C, publicada en e1 diario
oltcial Ll P¿ruano cl 29 dc agos¡o dc 2014. sste Tribunal cstablcció, cn cl
i'undafiento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria

ia, dictada sin más trárite. cuando se presente alguno dc los siguicntcs
s, que igualmente están contenidos en el articulo I I del Reglamento

ivo dcl Tribunal Consiilucional

Carezca de [undamenlación la supuesta v!¡lneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial
trascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

I presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está relbrido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constilucionalnlente prolegido de un derecho lundamental; cuando versa sobre un
asunto nlaterialmente excluido del proceso de tulela de que se trala; o, finalmenle,
cuando lo prctendido no alude a !n as!¡nto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Dxprcsado dc otro modo, y tenie¡do en cr¡enta lo precisado en el fundamento 50 de
Ia scntcncia cmitida e¡ el Expedie¡te 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reviste
cspecial trascendencia constilr¡cional en los siguientes casos: (l) si una lutura
resolución dcl Tribunal Conslilr¡cional no soluciona algún confliclo de relevancia
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conslilucional, pues no existe lesión que comprometa el derecho l'undamenlal
involucrado o se trata de un asLrnto que no corresponde resolver en la vía
conslilucionel; o (2) si no exisle necesidad de tutelar de manera urSente el derecho
constitucional invocado y no nredian razones subjelivas u objelivas que habilifen a
cste órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En cl caso dc autos, cl rccurso interpuesto no está relérido a Lrna cuestión de

Derecho de especial lrascende¡rcia constitucional, toda vez quc se cucstionan
asunlos que no correspoode rcsoller en Ia via constituc;onal, tales como la
subsunción de conductas al tipo penal, la valoración de las pruebas y su suficiencia.
En efecto. el recurrente solicita la nulidad de la sentencia de t¿cha 29 dc mavo dc

1

2 diante el cual se le condenó a catorce años de pena privativa de la ]ibertad
urrir en el delito de violación de la libertad sexual agravada- Asimisflo.
la nulidad de la Senlencia de Vista 89-2014. Resolución 06-201,{. de f¡cha

de setielnbre de 201,4, que confirmó la precitada condena (Expediente 04741-

idencias de lesioncs traumálicas recientes, por lo que no se habría llegado a

201 l-68-0101-JR-PE-02)

Al rcspccto, el rccurrenle alega que losjueces emplazados, al momento de resolver,
no valoraroD de manera adecuada la documentación probatoria recabada duranle cl
trámite del proceso. En csc scnlido. precisa que no se tomó en consideración que el
certificado médico legal 024909-L. de fecha 28 de noviembre de 2014. elaborado a
partir del examen que se Ie realizó a la nlenor agr¿viada, concluyó que no existen

acreditar que el hecho por el cual se le condenó se concretó mediante el uso dc
violencia, toda vcz quc el mismo resulta ser un elemento determinante para su

conliguración. Por ello, añade que no se llevó a cabo una adecuada tipificación del
delito, pucs Ia conducta que se le imputa no se subsume en el supuesto dc hccho del
lipo penal conte¡nplado para el delito por el cual fuc scnlgnciado, sino en el que se

encuenlra regulado en el artículo 175 del Código Pcnal. De Io expresado, se aprecia
qne se cucslionan materias que incluyen elementos quc cor1lpe1e analizar a la
judicatura ordinaria, como son la tipificación penal, la fálta de responsabilidad
pcnaly la !aloración de las pruebas y su sullciencia-

6. En consecuencia, y de lo expueslo en los fundamentos 2 a 5 .rrPr"¿r, se verifica que
el presente recurso de agmvio ha incurrido en la causal de rechazo prevista cñ cl
acápite b) del fundamenlo 49 de la sente¡cia emitida en el Expediente 00987-201,1-
PAII'C y en el inciso b) del artículo i I del Reglamento Normalivo del lribunal
Constitucional. Por esla úzón. corresponde declarar, sh más trámite, improcedente
el recurso de agravio constilucional.

EXP. N.' 02674,2018-PHC/TC
MOQUEGUA,
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Por estos funda¡¡entos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad quc le

sonfiere la Constitución Política del Perú. y la participación del magistrado Espinosa-

Saldaña Barrera, convocado para dirimir Ia discordia suscilada por el voto singular del

magistrado Ferrero Costa.

IIF]SIJ!]LVE

Declamr IMPROCEDfTNTE el recurso de agravio conslitucional porquc Ia cuestión de

Derecho contenida en el recurso carece de espccial trascendencia constitLrcional,

Publíquese y notifíquese.

SS,

4;l
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRXRO COSTA

EL TRIBUNAL CoNSTITUCToNAL coMo coRTE DE REYISIóN o FALLo y No t)E

El modelo de tutela anle amenazas y vulncración de derechos fue seriamente
modificado en Ia Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecan¡smos de tutela de dos a cuatro, a saber, habcas corpus, añparo, habeas data
y acción de cunplimiento. En segundo lugar, se crea a¡ Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo
califica erróneamente como'rórgano de control de la Constitución',. No obstante. en

w
Con la poiestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respelo por la ponenc;a
de mi colega magistrado, emito el presente voto si¡gL¡lar, para expresar respetuosamenle
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/IC.
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por ¡os fundamenros que a
continuación expongo:

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionalcs era un órgano de control de la Constitución, que tenía j urisdicc lón
en todo elterritorio nacional para conocer. er? ríd de casación, de los habeas corpus
y a¡¡paros denegados por el Poder Judicial, Io que implicó que dicho T¡ibunal no
constituia una instancia habilitada paÍa fallar en forma definitiva sobre Ia causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derecho, reconociJo- en la Conslitución.

En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constituoionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolució¡t denegatoria que ha violado la ley o ia ha
aplicado en foma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en Ia
lramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justiciate la
Ilepública (reenvío) para que enita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos.
procedimicnlo qUe. a tod,rs [tces. dilataba cn exce-o los procesos.on.tirucionale.
mencionados.

4

tw

l. La Conslitución de 1979 creó el Tribunal de GarantÍas Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano lrd roc, independiente del poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y Ia vigencia plena
de Ios derechos fundamentales.
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia d() revisión o fallo.

Cabc señalar que Ia Constitución Politica del Perú, en su aftículo 202, inciso 2,
prescr¡be que corresponde al Tribunal Constifucional ,,conocer, en última y
¡lc¡aitita üsk)n.tu la5 ry,oluciom.' dcneBarona' dtctodat cn lo, prur",os áe
habeas corpus, amparo, habeas data y acción de cumplimiento,,. Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los deréchos fundamentales.
cxige que el I ribunal ( onstirucional escuche ¡ etalue los alegalos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, como son el princ;pio de
defensa de Ia persona humana y el respeto de su dignidad como fin sup.e-ó d. la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obsenanci« del debido ptoceso ,) tutela
jarisdiccional. Ningutld persona puede ser desyiada de ld jurisclicción
predelern¡ruda por la lq), ní sometída a procedimíento distinto de los previamente
eslablecidos, ni juzgado por ólgdnos jurisdiccíonaler de excepción ni por
comisk)nes especiales crcadas al eJ¿cto cualquiera seo su denoninacióht'.
consagrada en elartíclrlo 139. inciso 3.

6 Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a Ia última instancia constitucional tienc lugar por la yía del certioreri
(Suprema Cofc de los Estados Unidos), en el perú¡ el poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ing..ru. ui fondo
en los llamados procesos de Ia libetad cuando el agraviado no haya obtenido una
prolección de su derecho en sede del poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de u¡ derecho fundar¡ental. se
debc abrir ¡a \ra corre\pondiente para quc el ¡ribunal ( on\tirucional fueda
pronuncia.se. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un por;enorizado
sndli\i. d( lo quc se prerende. d( lo que 5( in\ oca.

,/ Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituve el más
eléclilo med¡o dr defen\c de ¡o: d<rechos l'undamenlale, lrente a los podere:
públicos y privados, Io cual evidencia el triunfo de la iusticia frenie a ta
arbitrariedad.

Er, DERECHo A sER oiDo coMo MANIFISrACIóN DE L.\ DEMocRATIZAC]óN DE Los
PRocEsos CoNSTlrucroNALEs DE LA LtEURr.An

rwn

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribunal
Constit!¡cional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de
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defensa inhcrente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oído con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inrnediación que

debe regir en todo proceso constitLlcional.

10. Sobre la intervención de las partes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar j!§ticia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estriclo respeto de los derechos inherentes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oido con las deb¡das garantías.

ll. Cabe añadir que la pafticipación directa de las pades, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que

dcmocratiza el proceso. De lo contrario, se deoidiría sobre la €sfera de interés de

una persona sin perrnitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo qu€ resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal ConstitL¡cional tiene el deber

ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los

argumentos que justifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelve,

12. En ese sentido, la Corte Inte¡americana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de defensa "obliga al Estado a tratdr al ¡nd¡vidüo en lodo mome to como

un verdadero sujeb del proceso, en el más amplío sentido de este concepto, y no

sínplemente conlo objeto del mísmo"t,y qte "para que exista debído proceso legal
es preciso que un justiciable puedo hacel valer sus derechos y defeúder sús

intereseÍ en^forna efectira y en condiciones de igualdad procesal con olros
justíciables"'.

I Corte IDH. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
p¿Lnalo 29.
t Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del2l dejunio de 2002, párrafo 146.

ü4
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NATURALEZA PROCESAL DEL RECURSO DE ACTL{VIO CONSTITIJCIONAI,

IJ. El modelo de "instancia de fallo,, plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

Cuando se aplica a un proseso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
vedadera esencia j urid ica, ya que e¡ Tribunal Constitucional no tiene competeDcia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar,,el recurso de agravio constituciánal.

De confor¡¡idad con los artículos 18 y 20 del Códjgo procesal Constitucional, el
Tribunal Coostitucional no ',concede,, el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sob.e el fondo. por ende, no ¡e ha sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por e¡ contrario de ,,conocer', Io que la parle alega
como un agravio que le causa jndefensión.

Por otro lado, Ia "sentencia interlocutoria', establece como supuestos para su
aplic¿ción formulas hnprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos espeiíficos, a saber,
¡dentificaÍ en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no definirio, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa, en su manifeüción ie ser
oído con las debidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subietivas v
carcntes de predicribiliddd. afecrando notdblemenrc a Io, ju:ticiable.. quiene,
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitucional intes d" p....ntu. a,
respectiva demanda.

17. Par lo deñás, mutcttis mutandis. el ptecedente vinculante contenido en Ia Sentencia
00987-201,1-PA/TC repite Io señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (sentencia 02g77_
2005-PHC/TC). De¡ mismo modo, constituyc Llna reafirmacidn de Ia naturaleá
procesal de los procesos constitucionales de Ia libertad (supletoriedad, vía previa,
vias paralelas, Iitispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a ¡a de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.

rYl
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19. Por tanlo, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos lundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el prese¡te caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jur¡sdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Irerrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una def¿nsa total de la Co¡stitución. pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su der€cho
está defendiendo el de los demás y el de la cornunidad que resulta oprimida o
env¡lecida sin la protección judiciat auténtica".
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